
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 
 

PROCESO          EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

EJECUTANTE    CESAR AUGUSTO LONDOÑO LÓPEZ Y DANIEL LONDOÑO 
LÓPEZ   

APODERADA                       CAROLINA LONDOÑO LÓPEZ 

EJECUTADO                     LUIS FERNANDO BEDOYA CARDONA 
PROVIDENCIA  NO SURTE EFECTOS EMBARGO DE REMANENTES   

RADICADO   63-594-4089-002-2019-00185-00 

 
Once  (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Comuníquese al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Quimbaya, que el embargo de 
remanentes solicitado mediante Oficio 610 de 3 de junio de 2021, dentro de proceso 

EJECUTIVO SINGULAR iniciado por la señora LUZ MARTHA VALENCIA LOPEZ en contra 
del señor LUIS FERNANDO BEDOYA CARDONA identificado con la C.C 18.465.749, 

radicado con el Nro. 635944089001-2020-00001, NO SURTE EFECTOS LEGALES, por 
existir constancia de un embargo anterior dentro del proceso Ejecutivo Mixto, promovido 
por Bancolombia S.A. en contra de Luisa Delia Cano Velásquez, Claudia Milena Bedoya 

Cardona y Luis Fernando Bedoya Cardona, radicado bajo el Nro. 2018-00299-00 del 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia, Quindío. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 


